
NÚMERO 69
Jueves, 11 de abril de 2013 8091

Todos los circuitos estarán protegidos contra sobretensiones, según lo estipulado en el Regla -
mento electrotécnico de baja tensión.

Las instalaciones de infraestructura para la recarga del vehículo eléctrico deberán cumplir,
además de las mencionadas anteriormente, las especificaciones indicadas por los fabricantes
de los equipos que la integren. 

Asimismo, dado que el Ministerio de Industria, Energía y Turismo ha difundido el “Proyecto
de Real Decreto por el que se establecen los requisitos y las condiciones técnicas básicas de
la infraestructura necesaria para posibilitar la recarga efectiva y segura de los vehículos eléc-
tricos y a tal efecto se aprueba la ITC-BT-52 “Instalaciones con fines especiales. Infraestruc -
tura para la recarga del vehículo eléctrico””, y en tanto no se apruebe, podrán aplicarse, vo-
luntariamente, las condiciones técnicas que en dicha ITC se establecen.

Mérida, a 4 de marzo de 2013. El Director General de Ordenación Industrial y Comercio,  
MIGUEL CÓRDOBA PÉREZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 18 de marzo de 2013 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º CC 0591/08, en materia
de transportes. (2013081092)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la Dirección General de
Transportes dictada en el expediente sancionador n.º CC 0591/08, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Vicente Manuel Molina Márquez.

Último domicilio conocido: C/ Blas Infante, n.º 19, 1.º A. Montmeló CP 08160 (Barcelona).

Tipificación: Infracción muy grave (Artículo 140.24 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres).

Sanción: Dos mil un euros (2.001 euros). 

Plazo de Interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses a partir del día si-
guiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.
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Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo (PD del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo. Resolución de 26 de julio de 2011. DOE n.º 146, de 29 de julio).

Mérida, a 18 de marzo de 2013. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ 
MIRANDA.

• • •

ANUNCIO de 18 de marzo de 2013 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º CC 0511/06, en materia
de transportes. (2013081093)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la Dirección General de
Transportes dictada en el expediente sancionador n.º CC 0511/06, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Transserena, SLL.

Último domicilio conocido: Políg. Ind. El Prado, parcela R-61, Mérida, CP 06800 (Badajoz).

Tipificación: Infracción grave (Artículo 141.4 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres).

Sanción: Mil quinientos un euros (1.501 euros). 

Plazo de Interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses a partir del día si-
guiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo (PD del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo. Resolución de 26 de julio de 2011. DOE n.º 146, de 29 de julio).

Mérida, a 18 de marzo de 2013. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ 
MIRANDA.


		2013-04-10T16:40:39+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




